
Expediente: PAPC 2019-1-52 PVN PROTESIS VARIAS NEURORADIOLOGIA Nº Ref.Portal de Contratación: 3411823

NIF Nombre/Razón social Documentación pendiente de subsanar

-Documento Europeo Único de contratación (DEUC). FALTA FIRMA.

-Escrito de compromiso de formación técnica personal médico, enfermería y mantenimiento. NO PRESENTADO.

-Relación de productos ofertados (cumplimentar Anexo IX). FALTA FIRMA.

 -Certificado de posesión de Marcado CE y modelo declaración CE (ANEXO XI) debidamente cumplimentado. FALTA FIRMA.

- Certificado de ausencia de látex, salvo que no proceda para lo cual deberán presentar la documentación acreditativa y (ANEXO XI)
debidamente cumplimentado. FALTA FIRMA

-Certificado Biocompatibilidad y (ANEXO XI) debidamente cumplimentado. FALTA FIRMA

B33890641 BIOSPINE, S.L. -Documentación de evidencia científica alta, estudios (como informes de casos y series de casos), opinión de expertos. NO
PRESENTADO

A28165587 PRIM, S.A. -Documentación administrativa presentada correctamente. 

A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A. -Escrito de compromiso de formación técnica personal médico, enfermería y mantenimiento. NO PRESENTADO 

A28218675 JOHNSON & JOHNSON, S.A. -Documento Europeo Único de contratación (DEUC) MAL CUMPLIMENTADO, indica que no cumple los criterios de selección
requeridos, página 14. ENVIAR CORREGIDO.

B96056023 MERCE V ELECTROMEDICINA, S.L. -Documento Europeo Único de contratación (DEUC) MAL CUMPLIMENTADO, indica que no cumple los criterios de selección
requeridos, página 14. ENVIAR CORREGIDO.

B66878398 BALT SPAIN MEDICAL, S.L. -Escrito de compromiso de formación técnica personal médico, enfermería y mantenimiento. NO PRESENTADO.

En Getafe, 

LA SECRETARÍA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el 
contrato referido en el encabezamiento,  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.

B84831205 DC MEDICA, S.L.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos u omisiones reseñados ante la Mesa de 
Contratación. La documentación requerida se presentará  a través de la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).

LOGO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.
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Ref: 07/333013.9/20
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